
administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

APROBACIÓN definitiva de la modificación de Ordenanzas fiscales y Normas Reguladoras.
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de modificación de di-

versas ordenanzas Fiscales de tasas y normas reguladoras de Precios Públicos de esta Exc-
ma. diputación Provincial, que fueron aprobadas en sesión Plenaria de 11 de octubre de 2019,
y no habiéndose presentado reclamaciones, se eleva a definitivo el citado acuerdo y se procede
a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en el art. 17 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

El texto íntegro de las ordenanzas Fiscales de tasas y normas reguladoras de Precios Pú-
blicos es el siguiente:

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa
Por las aUtoriZacionEs Para la rEaliZación dE oBras

E instalacionEs En las Zonas dE dominio PÚBlico,
sErVidUmBrE Y aFEcción dE las carrEtEras ProVincialEs

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
1.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por

el art. 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 132 en relación con los artículos 15 al 19 y 20.4 del
real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales y art. 23 y ss de la ley 10/2008, de 9 de diciembre,
de carreteras de castilla y león, la Excma. diputación Provincial de soria establece la tasa
por la prestación de servicios de licencia de obras e instalaciones en las zonas de dominio pú-
blico, de servidumbre y de afección en las carreteras y caminos provinciales.

Artículo 2.- Hecho imponible.
1.- El hecho imponible se produce por la solicitud de autorización de obras e instalaciones

en zonas de dominio público, de servidumbre y de afección de las Vías Provinciales, en virtud
de lo establecido en los artículos 23.2, 24.2 y 25.2 de la ley 10/2008, de 9 de diciembre, de
carreteras de castilla y león.

2.- a los efectos de aplicación de esta ordenanza, las tres zonas citadas son:
a) Zona de dominio público: formada por los terrenos ocupados por la carretera y sus ele-

mentos funcionales y una franja de terreno de tres metros de anchura a cada lado de la misma,
medidos desde la arista exterior por la explanación.

B) Zona de servidumbre: formada por dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera,
delimitadas interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas para-
lelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de ocho metros medidos desde
las citadas aristas.

c) Zona de afección: formada por dos franjas de terreno a ambos lados de la carretera, deli-
mitadas interiormente por dos zonas de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a
las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de treinta metros medidos desde las ci-
tadas aristas.
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3.- no estarán sujetos a autorización ni devengarán, por tanto, la correspondiente tasa, los tra-
bajos propios de los cultivos agrícolas que se realicen en la zona de afección, siempre que con
ellos no se afecte, de ningún modo, a la zona de dominio público de la carretera ni a la seguridad
vial. a estos efectos, no se consideran trabajos agrícolas la plantación o el talado de árboles.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.
Están obligados al pago de la tasa por otorgamiento de las autorizaciones a que se refiere el

artículo 2.1 de esta ordenanza las personas físicas o jurídicas que soliciten las oportunas auto-
rizaciones para las actividades reseñadas.

Artículo 4.- Exenciones.
Estarán exentos del pago de la tasa a que se refiere esta ordenanza las Entidades locales de

la Provincia de soria cuando las obras o instalaciones que se autoricen sean necesarias para la
prestación de los servicios Públicos de su competencia conforme a lo establecido en los artí-
culos 25 y 26 de la ley 7/1985, de 2 de abril.

aparte de esta exención, no se considerarán otras exenciones que las previstas en normas con
rango de ley.

Artículo 5.- Cuota tributaria.
la cuota tributaria se determinará conforme a las tarifas que figuran en el art. 11 y constituye

la contraprestación por el conjunto de actuaciones administrativas necesarias para el otorga-
miento de la oportuna autorización.

Artículo 6.- Normas de gestión.
Para la obtención de la preceptiva autorización para las obras, o instalaciones a que se refiere el

art. 2.1 de la presente ordenanza, los interesados presentarán la solicitud correspondiente en el re-
gistro General de la diputación, acompañada de la documentación necesaria para la correcta loca-
lización y definición de la actuación a realizar. En particular se acompañarán, en cada caso, los do-
cumentos a que se refiere el art. 93 del reglamento General de carreteras, y los que se derivan de
las condiciones y requisitos contenidos en el art. 94 y concordantes de dichos reglamentos.

Artículo 7.-
1.- las autorizaciones para obras, o instalaciones se concederán por el Presidente de la di-

putación, teniendo en cuenta en su resolución lo que determina la ley, el reglamento de ca-
rreteras y sus normas de desarrollo.

2.- El acuerdo de autorización conllevará la aprobación de la tasa que dicha concesión de-
termina, cuya liquidación se notificará al interesado, debiendo realizarse el ingreso en la forma
y plazos establecidos en el art. 62 de la ley General tributaria.

3.- no obstante, lo establecido en el párrafo anterior, la diputación podrá exigir el previo pa-
go del importe de la tasa cuando se solicite la prestación del servicio.

4.- cuando las obras, o instalaciones incidan en el dominio público Provincial, simultánea-
mente con la autorización, se resolverá sobre el aprovechamiento especial que pueda consti-
tuirse sobre tales bienes de uso público y se liquidará la tasa que proceda en aplicación de la
ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento espe-
cial del dominio público local.

Artículo 8.-
1.- las autorizaciones que se concedan para obras, o instalaciones, tendrán de vigencia seis me-

ses contados desde la fecha de su otorgamiento y comunicación al interesado para la iniciación
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de las obras, y durará hasta que se terminen aquellas dentro de un ritmo normal de ejecución, no
permitiéndose más interrupciones que aquellas que se acrediten fundadamente. no obstante, se
podrán conceder dos prórrogas de otros seis meses cada una, para dar comienzo a reanudar las
obras, mediante solicitud en la que se demuestre la imposibilidad de iniciar las obras autorizadas.

2.- las autorizaciones caducan por la ejecución de las obras y, en general, por el cumpli-
miento del fin autorizado por las mismas y por el transcurso de los seis meses sin iniciar o re-
anudar la obra, si no se solicitan y obtienen las prórrogas previstas en el párrafo anterior. Pro-
ducida la caducidad, no dará lugar al reembolso de la tasa satisfecha, en ningún caso.

artículo 9.-. Gestión recaudatoria.-
El pago del importe de la cuota se realizará, previa liquidación girada al efecto, dentro de los

plazos establecidos en el artículo 62.2 de la lGt, a través de las Entidades
Financieras señaladas en la notificación.
El pago de esta tasa también podrá hacerse telemáticamente con tarjeta de crédito o débito o

con certificado digital desde el Portal del contribuyente, en la dirección Web
http://tributos.dipsoria.es/index.php.

cuando no se abone la tasa en el plazo legal, la deuda se exigirá por el procedimiento admi-
nistrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora y costas que se devenguen
de conformidad con la normativa tributaria.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.
independientemente de las infracciones y sanciones administrativas, que conforme a la ley

de carreteras de castilla y león, al reglamento General de carreteras y a la ordenanza propia
de la diputación que regula el uso de los terrenos situados en las zonas contiguas a las carre-
teras provinciales, el incumplimiento de lo regulado en esta ordenanza Fiscal se considerará
infracción tributaria con la tipicidad que establecen los artículos 181 y siguientes de la ley Ge-
neral tributaria.

Artículo 11.- Tarifas.
las tarifas por el otorgamiento de las autorizaciones reguladas en esta ordenanza se deter-

minan mediante la aplicación de las siguientes:
1.- si son precisos la visita de inspección y el informe técnico de un funcionario con titula-

ción superior: 224,80 €.
2.- si sólo se precisa la visita de inspección y el informe de un vigilante del servicio de Vías

Provinciales: 103,90 €.
3.- si no es necesaria la toma de datos de campo: 34,55 €.
Artículo 12.- 
la presente ordenanza fiscal se aplicará a partir del 1 de enero del año 2020, permaneciendo

en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE la tasa

Por la UtiliZación PriVatiVa o Por El aProVEcHamiEnto
EsPEcial dEl dominio PÚBlico ProVincial

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución, en el

132 en relación con el 15 al 19 y 20.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el
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que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, la diputa-
ción Provincial de soria establece las tasas por la utilización privativa o por el aprovechamien-
to especial del suelo, subsuelo o vuelo del dominio público provincial, que se regirá por la pre-
sente ordenanza fiscal.

Artículo 2.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento espe-

cial autorizado del suelo, subsuelo o vuelo del dominio público provincial por medio de insta-
laciones, obras, usos o servicios.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
Están obligados al pago de la tasa, las personas físicas o jurídicas a cuyo favor se concedan

las autorizaciones para la utilización privativa o del aprovechamiento especial del suelo, sub-
suelo o vuelo de dominio público provincial.

Artículo 4.- Responsables.
1.- responderán, solidariamente, de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las perso-

nas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la ley General tributaria.
2.- serán responsables, subsidiariamente, los administradores de las sociedades y los síndi-

cos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el art. 43 de la ley General tributaria.

Artículo 5.- Exenciones.
Estarán exentos del pago de la tasa a que se refiere esta ordenanza las Entidades locales de

la Provincia de soria cuando las obras o instalaciones que se autoricen sean necesarias para la
prestación de los servicios Públicos de su competencia conforme a lo establecido en los artícu-
los 25 y 26 de la ley 7/1985, de 2 de abril, así como las administraciones Públicas en los su-
puestos especificados en el artículo 21.2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

aparte de esta exención, no se considerarán otras exenciones que las previstas en normas con
rango de ley.

Artículo 6.- Cuota tributaria.
a) cuando se trate de la ocupación del suelo, subsuelo o el vuelo del dominio provincial, la

cuota se fijará aplicando la fórmula: t= a x Ps x B, donde t es la tarifa a aplicar; a es un co-
eficiente o índice de situación que para la ocupación del subsuelo y con líneas aéreas se ha fi-
jado en 2 y para los pasos salvacunetas y ocupación temporal del suelo de la zona de dominio
con andamios o similares, se han fijado en 1; y B es un coeficiente de gravamen que se ha fi-
jado en 7,00; Ps es el valor medio del metro cuadrado de suelo, estimado para la determinación
de la tarifa, que se ha estimado en 0,6289 €.

b) cuando se trate de circular por carreteras provinciales, con peso superior al de limitación
de la misma, la tasa de autorización por vehículo y carretera o tramo de la misma para el período
de transporte solicitado, se fijará aplicando la siguiente fórmula:

t = 34,90 + 0,125 x Δt x l x V; donde:
Δt exceso de carga en toneladas para el camión que se solicita la autorización de la limita-

ción existente en la carretera.
l, es la longitud de carretera o tramo de la misma que se autoriza la circulación, utilizada

por el transporte, expresada en kilómetros.
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V es el número de viajes total que realizará el vehículo por la carretera objeto de autoriza-
ción, en el plazo de vigencia de la autorización.

En la solicitud deberá indicarse la carretera o tramo de la misma por la que circulará con peso
superior al de limitación existente en la misma, así como el volumen o peso total que deberá
realizar en la actividad que origina la circulación de los vehículos objeto de autorización por la
carretera provincial, debidamente justificado para calcular el número de viajes “V” a realizar y
realizar dicha autorización para el plazo solicitado, que como máximo terminará el 31 de di-
ciembre del año en que se solicite.

Artículo 7.- Devengo.
la obligación de satisfacer esta tasa nace en el momento que se autoriza la utilización pri-

vativa o el aprovechamiento especial del suelo, subsuelo o vuelo del dominio público.
Artículo 8.- 
los aprovechamientos que configuran el hecho imponible habrán de ser solicitados y auto-

rizados con carácter previo a su realización y darán lugar a las correspondientes liquidaciones
de la tasa que se notificará en forma legal y con los elementos necesarios para conocimiento
del contribuyente.

los servicios técnicos provinciales comprobarán la correspondencia entre la solicitud y el
aprovechamiento efectivamente realizado y si hubiera diferencias con el aprovechamiento au-
torizado se girará una liquidación complementaria.

cuando cualquiera de los aprovechamientos gravados por esta tasa lleve aparejada la des-
trucción o el deterioro de los bienes provinciales, los contribuyentes o los sustitutos de éstos
estarán obligados al reintegro del costo total de los gastos de construcción o reparación. Para
garantizar lo que antecede, puede exigirse la constitución de las fianzas o garantías que proce-
dan en su caso.

si los daños fueran irreparables, deberán abonar a la diputación Provincial, una indemniza-
ción igual al valor de las cosas destruidas o depreciadas. se considerarán, en todo caso, irrepa-
rables los daños que se produzcan en monumentos de interés histórico-artístico.

Artículo 9.- 
la administración de la presente tasa corresponderá a la Excma. diputación Provincial, que

la llevará a cabo conforme al real decreto legislativo 2/2004, la ley 8/89, de 13 de abril, y a
la ley General tributaria en vigor.

Artículo 10.- Tarifas.
a) las tarifas a aplicar por la ocupación privativa del suelo, subsuelo, vuelo y paso salvacu-

netas son las siguientes:
- Por ocupación del subsuelo con canalización de cualquier tipo, perpendiculares o paralelas

al eje de la vía: 8,80 €/m.l.
- Por servidumbre de vuelo, con líneas aéreas paralelas o perpendiculares al eje de la vía:

8,80 €/m.l. 
- Por intersecciones en accesos a carreteras provinciales, en pasos salvacunetas y entronques

de caminos: 4,40 €/m.l.
- Por ocupación temporal, por el período máximo de seis meses, de la zona de dominio pú-

blico con andamios o similares: 4,50 €/m.l.
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b) Para responder de la correcta reposición del dominio público ocupado por el sujeto pasivo
deberá constituirse fianza conforme a las siguientes cuantías:

1.- Por paso salvacunetas a construir: 104,00 euros por metro.
2.- Por cruzamiento de carreteras: 151,00 euros por metro.
3.- Por circular por carreteras provinciales con peso superior al de limitación para activida-

des que impliquen uso periódico y repetitivo en corto espacio de tiempo o por tiempo conti-
nuado: 1.000,00 euros por kilómetro.

las fianzas serán devueltas previo informe favorable del Jefe del servicio de Vías Provin-
ciales.

Artículo 11.- Gestión recaudatoria.
El pago del importe de la cuota se realizará, previa liquidación girada al efecto, dentro de los

plazos establecidos en el artículo 62.2 de la lGt, a través de las Entidades Financieras señala-
das en la notificación.

El pago de esta tasa también podrá hacerse telemáticamente con tarjeta de crédito o débito o
con certificado digital desde el Portal del contribuyente, en la dirección Web
http://tributos.dipsoria.es/index.php.

cuando no se abone la tasa en el plazo legal indicado en la liquidación, la deuda se exigirá
por el procedimiento administrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora
y costas que se devenguen de conformidad con la normativa tributaria.

cuando el obligado tributario sea una entidad pública, el impago supondrá el inicio de la
compensación de oficio de deudas, de conformidad con lo regulado en el artículo 57 del re-
glamento General de recaudación.

Artículo 12.- 
la presente ordenanza fiscal comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero del año 2020, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico

Por aloJamiEnto Y atEnción intEGral En las rEsidEncias
Para PErsonas maYorEs, cEntros asistEncialEs Y cEntro ocUPacional

dEPEndiEntEs dE la EXcma. diPUtación ProVincial dE soria
Y Por los sErVicios PrEstados En PlaZas concErtadas

con otros cEntros rEsidEncialEs Y/o asistEncialEs.
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
de conformidad con lo previsto en el artículo 148 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y artículos 41 a 47 del mismo, la diputación Provincial de soria establece el precio
público por alojamiento y atención integral en las residencias para personas mayores, centros
asistenciales y centro ocupacional dependientes de la diputación Provincial y por los servi-
cios prestados en las plazas concertadas con otros centros residenciales y/o asistenciales.

Artículo 2.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible del precio público, la utilización de los servicios de aloja-

miento y atención integral en cualquiera de las residencias para personas mayores, centros
asistenciales y centro ocupacional dependientes de la diputación Provincial y la utilización de
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los servicios prestados en las plazas concertadas con otros centros residenciales y/o asisten-
ciales.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas que se beneficien por la

utilización de los servicios asistenciales, sanitarios y sociales en cualquiera de las residencias
para personas mayores, centros asistenciales y centro ocupacional dependientes de la dipu-
tación Provincial, así como aquéllas que se beneficien por la utilización de los servicios pres-
tados en las plazas concertadas con otros centros residenciales y/o asistenciales.

Artículo 4.- Cuota tributaria.
la cuantía del precio público se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas:

tariFa 1 cEntros ProPios
Epígrafe 1º. residencia “ntra. sra. de los milagros” de Ágreda, estancia permanente/temporal:

Por día, para personas válidas:..................................................31,90 
Por día, para personas asistidas: ...............................................39,80 euros/día

Epígrafe 2º. residencia “ntra. sra. de las mercedes” de El royo, plazas a cargo de diputación,
estancia permanente o temporal:

Por día, para personas válidas...................................................31,90 euros/día
Por día, para personas asistidas ................................................39,80 euros/día

Epígrafe 3º. residencia “san José” de El Burgo de osma, estancia permanente/temporal:
Por día, para personas válidas...................................................31,90 euros/día
Por día, para personas asistidas ................................................39,80 euros/día
Por día, para plaza de centro ocupacional,..............................19,00 euros/día

(incluye comida y merienda).
tariFa 2. PlaZas concErtadas con otros cEntros.

Epígrafe 1º. residencia “ntra. sra. de la Vega” de serón de nágima.
Por mes, plazas de válidos ......................................................805,05 euros/mes

Epígrafe 2º. centro “Hermanas Hospitalarias centro sanitario” de Palencia.
Precio por estancia: ...................................................................74,00 euros/día.
Precio de reserva de plaza por estancia: ...................................66,60 euros/día.

Epígrafe 3º. centro asistencial “san Juan de dios” de Palencia.
Precio por estancia: ...................................................................74,00 euros/día.
Precio de reserva de plaza por estancia: ...................................66,60 euros/día.

Epígrafe 4º. centro asistencial “san Juan de dios” de almacelles de lérida.
Precio por estancia: ...................................................................41,12 euros/día.
los días en los que se produzca la incorporación de los usuarios a la plaza asignada en los

centros, así como la salida definitiva de éstos, se computarán como días ordinarios de estancia.
Artículo 5.- Liquidación de estancia por ausencia
1. Para estancia permanente/temporal:
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los períodos de ausencia que supongan un tiempo inferior a 10 días, no darán derecho a des-
cuento alguno en la aportación económica señalada al residente.

transcurrido este plazo, es decir, a partir del décimo día incluido, los usuarios ingresarán en
concepto de reserva de plaza, el 50 % de la aportación fijada.

los días en los que se produzca la salida del centro, así como el nuevo ingreso, no se com-
putarán como parte integrante del período de ausencia.

En los casos de ausencia voluntaria, los períodos no podrán exceder de 2 meses consecutivos
al año, sin que se pueda superar en el cómputo global 4 meses al año.

2. Para plaza centro ocupacional:
los períodos de ausencia del centro ocupacional que supongan un tiempo de hasta 45 días,

consecutivos o no, los usuarios ingresarán en concepto de reserva de plaza, el 50 % de la apor-
tación fijada.

trascurrido ese plazo, es decir a partir del día 46 de ausencia, los usuarios ingresarán el
100% de la aportación fijada, salvo causa justificada que imposibilite su asistencia al centro
ocupacional. En este caso los usuarios ingresarán en concepto de reserva de plaza el 50 % de
la aportación fijada.

Artículo 6.- Bonificaciones.
todo residente podrá solicitar una bonificación en el importe del precio público si reúne los

siguientes requisitos: 
- Que la cuantía de su pensión sea inferior a la cuantía del precio público del centro.
- Que la pensión sea la única fuente de ingresos del residente y no disponga de bienes que le

permitan atender al pago íntegro del precio público, considerando suficiente un valor catastral
igual o superior a 15.000 € para bienes de naturaleza rústica e igual o superior a 15.000 € para
bienes de naturaleza urbana.

- Que los familiares legalmente obligados a prestarle alimentos, tengan ingresos y/o patrimo-
nio (se computará de igual manera el valor catastral de las propiedades, exceptuando la vivien-
da habitual y local comercial donde desarrolle su actividad principal) inferiores al doble de la
cuantía del iPrEm, y les sea imposible atender las obligaciones del residente sin desatender
las suyas propias y las de su familia. 

de la cuantía global de los ingresos se minorarán, en su caso, aquellos gastos ocasionados
por alquiler o préstamo hipotecario hasta el 0,8 del iPrEm anual.

Por cada miembro de la unidad familiar distinto del titular se incrementará la cuantía de los
ingresos de acuerdo a los siguientes baremos: 

Un 30% del iPrEm por el primer miembro.
Un 20% del iPrEm por el segundo miembro.
Un 15% del iPrEm por el tercer miembro y sucesivos. 
1.- los beneficiarios de pensiones no contributivas o inferiores a ésta, abonarán, una cuota

mensual correspondiente al 70% del importe de la pensión que en cada momento reciba el re-
sidente, excluidas las pagas extraordinarias.

2.- los beneficiarios de pensiones de cualquier otra naturaleza, abonarán una cuota mensual
correspondiente al 80% del importe de la pensión, excluida las pagas extraordinarias.
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las bonificaciones se concederán de manera provisional, previo informe favorable de los
servicios sociales de la diputación Provincial de soria, pudiendo ser revisadas de oficio en
cualquier momento, estando obligados tanto el residente como el cónyuge, descendientes y as-
cendientes del mismo, así como el tutor, si lo hubiere a presentar la documentación requerida
por la diputación.

Este beneficio será suprimido, mediante resolución, si:
- se produce una mejoría en la situación económica del residente o en la de los familiares

obligados a prestarle alimentos, que le permite hacer frente al pago íntegro de la plaza.
- se comprueba la falsedad de los datos aportados.
- no se presenta la documentación solicitada en tiempo.
se considerará que el residente puede hacer frente al pago íntegro de la tasa cuando en las

cuentas bancarias figure un saldo positivo superior a 10.000 €, así mismo, podrá solicitar bo-
nificación cuando su saldo bancario sea inferior a 3.000 €. 

Artículo 7.- Normas recaudatorias.
la utilización de los anteriores servicios se efectuará previa solicitud del interesado y ulte-

rior resolución de la diputación Provincial.
Artículo 8.- 
la liquidación del importe del precio público regulado en esta norma se llevará a cabo sobre

la base de padrones mensuales. los padrones incluirán las deudas generadas por cada usuario
del servicio, referidas a meses naturales que se exigirán en el mes inmediato posterior.

El pago de la cuota por los servicios recibidos se realizará mediante domiciliación bancaria,
previa autorización a diputación para el cargo en la cuenta del usuario que haya determinado
para tal fin.

En caso de no ser atendida la orden de domiciliación mensual, la deuda se exigirá por el pro-
cedimiento administrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora y costas
que se devenguen de conformidad con la normativa tributaria.

Artículo 9.- Vigencia y aplicación.
la presente normativa comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año 2020, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico
Por UtiliZación dE la maQUinaria Y VEHÍcUlos aFEctos a VÍas

Y oBras, ProPiEdad dE la EXcma. diPUtación.
Artículo 1.- Definición del precio público.
de conformidad con lo previsto en el artículo 148 del real decreto legislativo 2/2004 de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, y artículos 41 a 47 del mismo, se establece el precio público por la utilización de maqui-
naria y vehículos afectos a Vías y obras propiedad de la Excma. diputación Provincial, que se
exigirá de conformidad con las presentes normas reguladoras.

Artículo 2.- Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta ordenanza las personas físicas

o jurídicas que se beneficien de la utilización de la maquinaria y vehículos propiedad de la di-
putación Provincial, adscritos a la sección de Vías y obras Provinciales.
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a efectos de la percepción del precio, se entenderá que se benefician del mismo quienes uti-
licen, previa solicitud, el presente servicio.

Artículo 3.- Cuantía.
la cuantía se determinará conforme a las siguientes tarifas:
1) motoniveladora .......................................................315,35 euros/día trabajado de 6 horas 
2) camión dumper ......................................................242,75 euros/día trabajado de 6 horas
3) camión barredora....................................................242,75 euros/día trabajado de 6 horas
4) Pala cargadora de cadenas.......................................267,15 euros/día trabajado de 6 horas 
5) Pala retroexcavadora o similares ............................267,15 euros/día trabajado de 6 horas
6) tractor con brazo desbrozador................................267,15 euros/día trabajado de 6 horas
7) camión cisterna para limpieza de fosas séticas y 

redes de saneamiento...............................................356,05 euros/día trabajado de 6 horas 
8) detector de fugas ....................................................170,85 euros/día trabajado de 6 horas
9) rodillo Vibrante ......................................................193,95 euros/día trabajado de 6 horas
10) camión cisterna para suministro de agua a 

poblaciones................................................................6,05 euros/m3

- El día se refiere a jornada de trabajo de seis horas. las fracciones de hora que excedan del
día computado, serán prorrateadas.

- cuando se vaya a realizar el servicio de camión cisterna para limpieza de fosas sépticas y
redes de saneamiento y de detección de fugas, y éste no se pueda efectuar por causas ajenas a
diputación, se liquidará al ayuntamiento el 50 % del servicio que se tenía que realizar por el
gasto de desplazamiento.

Artículo 4.- Determinación de la cuantía.
El importe del precio se determinará aplicando la tarifa correspondiente al hecho configura-

dor del precio público.
Artículo 5.- 
la obligación del pago de este precio nace en el momento de llevarse a cabo la utilización

de la maquinaria o vehículos que constituyen el servicio.
El pago del importe del precio se realizará, previa liquidación girada al efecto, dentro de los

plazos establecidos en el artículo 62.2 de la lGt, a través de las Entidades Financieras señala-
das en la notificación.

El pago de esta tasa también podrá hacerse telemáticamente con tarjeta de crédito o débito o
con certificado digital en el Portal del contribuyente, en la dirección Web http://tributos.dipso-
ria.es/index.php.

cuando no se abone la tasa en el plazo legal indicado en la liquidación, la deuda se exigirá
por el procedimiento administrativo de apremio, con los recargos legales, intereses de demora
y costas que se devenguen de conformidad con la normativa tributaria.

cuando el obligado al pago sea un ayuntamiento u otra Entidad Pública, en caso de impago
se procederá a la compensación de oficio de deudas de entidades públicas, de conformidad con
lo regulado en el artículo 57 del reglamento General de recaudación.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 139 Miércoles, 4 de diciembre de 2019

B
O

P
S

O
-1

3
9
-0

4
1
2
2
0
1
9

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



Artículo 6.- Exenciones.
Estarán exentos del pago del precio público los ayuntamientos que soliciten la utilización de

maquinaria y vehículos de la diputación Provincial con ocasión de la reparación de daños en
zonas previamente declaradas como zonas catastróficas o similar.

Artículo 7.- Administración y gestión.
la utilización de la maquinaria y camiones se realizará previa petición del interesado y ob-

tención de la correspondiente autorización del órgano competente de la diputación Provincial.
Artículo 8.- 
la administración del correspondiente precio público corresponde a la Excma. diputación

Provincial que la llevará a efecto conforme a las previsiones del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la ley 8/89, de 13 de abril y ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria.

Artículo 9.- Vigencia y aplicación.
la presente normativa comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año 2020, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
norma rEGUladora dEl PrEcio PÚBlico

Por la PrEstación dEl sErVicio dE mantEnimiEnto dE los EQUiPos
dE cloración dE aGUas dE consUmo HUmano Y El control dE calidad

dEl aGUa En los mUniciPios dE la ProVincia dE soria 
Artículo 1.- 
de conformidad con lo previsto en el artículo 148 del real decreto legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y artículos 41 a 47 del mismo, se establece el precio público por la prestación del ser-
vicio de mantenimiento de los equipos de cloración de aguas de consumo humano y el control
de calidad de agua en los municipios de la provincia de soria que han encomendado a la di-
putación Provincial la prestación de los indicados servicios.

Artículo 2.- 
Están obligados al pago del precio público regulado en esta ordenanza los ayuntamientos y

mancomunidades que hayan suscrito con la diputación Provincial el correspondiente convenio
para la encomienda de la gestión del servicio.

Artículo 3.- 
la cuantía se determinará conforme a las siguientes tarifas:
          Concepto                                                                                                        Tarifa
analÍticas

Ud. de medida de nivel de desinfectante residual en EtaP, deposito o red...............3,40 € 
Ud. de examen organoléptico ......................................................................................4,20 € 
Ud. de análisis de control en EtaP o depósito de cabecera ....................................35,40 € 
Ud. de análisis de control en red ...............................................................................28,70 € 
Ud. de análisis de control en el grifo del consumidor ..............................................26,20 € 
Ud. de análisis de hierro (Fe) ....................................................................................13,60 € 
Ud. de análisis de bacteria coliformes, E.coli Y clr...............................................19,70 € 
Ud. de análisis de nitratos ...........................................................................................9,80 € 
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Ud. de recuento de colonias a 22º ...............................................................................9,40 € 
Ud. de análisis de enterococos ....................................................................................9,80 € 
Ud. de análisis de clostridium perfringens ................................................................13,60 € 
Ud. de análisis de amonio .........................................................................................12,00 € 
Ud. de análisis de conductividad.................................................................................4,50 € 
Ud. de análisis completo en depósito de cabecera o red.........................................327,60 € 
Ud. de análisis de cloruro ............................................................................................4,50 € 
Ud. de análisis de cobre.............................................................................................13,60 € 
Ud. de análisis de cromo ...........................................................................................13,60 € 
Ud. de análisis de dureza.............................................................................................4,50 € 
Ud. de análisis de magnesio ........................................................................................4,50 € 
Ud. de análisis de níquel ...........................................................................................13,60 € 
Ud. de análisis de nitritos ............................................................................................9,80 € 
Ud. de análisis de oxidabilidad ...................................................................................9,80 € 
Ud. de análisis de sulfatos ...........................................................................................9,80 € 
Ud. de análisis de turbidez ..........................................................................................4,30 € 
Ud. de análisis de bac.coli., E.coli, clr, turbidez ...................................................24,20 € 
Ud. de análisis de aluminio .......................................................................................22,60 € 
Ud. de análisis de bacterias coli., E. coli y recuento de colonias a 22º ....................30,10 € 
Ud. de análisis de agua bruta.....................................................................................91,70 € 
Ud. de análisis de arsénico ........................................................................................13,60 € 
Ud. de análisis de color ...............................................................................................3,20 € 
Ud. de análisis de olor .................................................................................................3,20 € 
Ud. de análisis de pH...................................................................................................5,60 € 
Ud. de análisis de plaguicidas (total) ........................................................................60,60 € 
Ud. de análisis de sabor...............................................................................................3,80 € 
Ud. de análisis de sodio.............................................................................................10,00 € 
Ud. de análisis de trihalometanos..............................................................................33,90 € 
Ud. de analítica inicial/periódica de piscina municipal s/ rd 742/2013..................60,30 € 
Ud. de análisis de radioactividad (alfa total, beta resto, tritio, di, radón)..............131,10 € 

mantEnimiEntos
coste mantenimiento. clorador sencillo .................................................................368,60 € 
coste mantenimiento. clorador con med, en continuo y recirculación...................614,30 € 
Kg de hipoclorito sódico (150-160 gr/lt) suministrado en punto de empleo 
para la desinfección del agua de consumo humano ....................................................0,30 € 
Ud. de mantenimiento de equipo desnitrificador o descalcificador, incluyendo 
sustitución de racores, filtros, reprogramaciones, etc, con un mínimo de 2 visitas 
mensuales.................................................................................................................557,00 € 
Kg. de aporte de sal en equipo descalcificador o desnitrificador ...............................0,60 € 
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P.a.G.
Elaboración de protocolo (PaG) y carga de datos sinac, por zona de abast. 
(implant. y 1º año) ...................................................................................................165,50 € 
manmto. de protocolo PaG y carga de datos sinac, por Za.................................61,40 € 

EQUiPos
Ud. de bomba dosificadora analógica, 5l/8bar, con caudal proporcional a: 
señal digital (contador emisor de impulsos), con posibilidad de multiplicar o 
dividir los pulsos recibidos, o a una señal analógica (4-20ma) con posibilidad 
de regular el caudal máximo. regulación manual del caudal de 0 a 100%.
alimentación 12Vcc. Válvula de purga manual. cabezal estándar en PVdF y 
junta de FPm. tapa de protección de mandos y carcasa de poliéster reforzado 
con fibra de vidrio, protección iP65........................................................................395,60 € 
Ud. de bomba dosificadora digital, 5l/8bar, con caudal proporcional a: señal 
digital (contador emisor de impulsos), con posibilidad de multiplicar o dividir 
los pulsos recibidos, o a una señal analógica (4-20ma) con posibilidad de regular 
el caudal máximo. regulación manual del caudal de 0 a 100%. alimentación 
100-240Vca. Válvula de purga manual. cabezal estándar en PVdF y junta de 
FPm. tapa de protección de mandos y carcasa de poliéster reforzado con fibra 
de vidrio, protección iP65. ......................................................................................357,90 € 
cabezal para sonda amperométrica de membrana semipermeable para la 
medición de cloro libre (inorgánico) de hipoclorito de sodio, compensada 
en temperatura ...........................................................................................................80,30 € 
Ud. de cabezal para sonda amperométrica de membrana semipermeable para 
la medición de cloro libre (inorgánico) de hipoclorito de sodio, compensada 
en temperatura y Ph.................................................................................................147,40 € 
Ud. de depósito para aspiración de hipoclorito fabricado en PE, tapa rosca, 
100l ............................................................................................................................98,30 € 

Varios
Ud. de lectura de contador (mínimo 100 lecturas)......................................................0,70 € 
Ud. de limpieza y desinfección de depósito de agua para consumo humano 
(mínimo 100 m3.) ....................................................................................................311,30 € 
Ud. de kit de reactivo para fotómetros de cloro libre residual (3+3)uds ..................45,10 € 
Ud. de kit de reactivos para fotómetros de cloro libre residual (2+2 ud), 
cloro total (1+1+1 ud) y pH (2 ud)............................................................................86,00 € 

Artículo 4.-
1.- El importe del precio se determinará aplicando la tarifa correspondiente al hecho confi-

gurador del precio público.
2.- sobre el importe del precio se aplicará el iVa correspondiente.
Artículo 5.- 
la obligación del pago de este precio público nace en el momento de llevarse a cabo la pres-

tación de los servicios o la implantación del nuevo equipamiento.
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El pago del importe de la cuota se realizará, previa liquidación girada al efecto, dentro de los
plazos establecidos en el artículo 62.2 de la lGt, a través de las Entidades Financieras señala-
das en la notificación.

El pago de este precio también podrá hacerse telemáticamente, con tarjeta de crédito o débito
o con certificado digital desde el Portal del contribuyente, en la dirección Web
http://tributos.dipsoria.es/index.php.

cuando no se abone la tasa en el plazo legal indicado en la liquidación, la deuda será recla-
mada a los ayuntamientos, advirtiendo que en caso de impago se procederá a su compensación
de oficio de deudas de entidades públicas, de conformidad con lo regulado en el artículo 57 del
reglamento General de recaudación.

Artículo 6.- 
la administración del correspondiente precio público corresponde a la Excma. diputación

Provincial que la llevará a efecto conforme a las previsiones del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la ley 8/89, de 13 de abril y ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
tributaria.

Artículo 7.- 
la presente normativa comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero del año 2020, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
soria, 2 de diciembre de 2019.– El Presidente, Benito serrano mata.                             2371
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